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Redacción

Demanda de juicio ordinario con la finalidad de
que se invalide la simulación de donación de un
inmueble realizado a ex-mujer y nulidad de
pleno derecho de las escrituras de compraventa.
Recurso de apelación y sentencia de la
Audiencia Provincial

Para leer el caso completo pinche aquí

Documentos jurídicos

Visualización de documentos:

1.  Demanda de divorcio.

2.  Decreto 2013.

3.  Sentencia de divorcio.

4.  Demanda juicio ordinario.

5.  Decreto 2013, admitiendo la demanda a trámite.

6.  Contestación a la demanda 2016.

7.  Auto 2017.

8.  24 de enero de 2018.

9.  Sentencia febrero 2018.

10.  auto marzo de 2018.

11.  Auto abril 2018.

12.  Recurso de apelación.

13.  Sentencia AP.
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El caso

Supuesto de hecho.

Madrid, 26-09-2005

Doña Pilar y Don Luis contrajeron matrimonio el 15 de marzo de 2006 y mantuvieron una relación

conyugal de ocho años hasta que, por los perjuicios económicos que estaba causando a Don Luis el

nivel de vida exigido por su cónyuge, la relación acabo por romperse, haciéndose oficial por vía judicial

el día 9 de abril de 2014 cuando el juez estimó parcialmente la demanda de divorcio presentada por

Doña Pilar. 

Antes de eso, en la fecha i

...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

